
 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 08 de julio de 2021.- A despacho de la 

señora Juez, en la fecha, informándole que se reúnen los requisitos del artículo 

317 del Código General del Proceso para dar aplicación al desistimiento 

tácito con base en su numeral 1. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Auto No. 1859 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A NIT:900.047.981-8      

                                  dkcardenas@falabella.com.co                        

APODERADO:           JAIME SUAREZ ESCAMILLA  

                                  gyc@gesticobranzas.com  

DEMANDADO:         JHON JAIRO CASTAÑO GALLEGO C.C.16.663.878 

                                  Se desconoce dirección electrónica. 

RADICACION:          2019-845-00 

 

Mediante auto interlocutorio No. 617 del 11 de marzo de 2021, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se ordenó a la parte  interesada materializar el trámite 

del envío del citatorio de que trata el artículo 291 y 292 del Código General 

del Proceso y aportar las evidencias de donde obtuvo el correo electrónico 

del demandado que se observa en la constancia de notificación 

electrónica aportada, sin que dentro del término previsto, haya dado 

cumplimiento a lo dispuesto en la petición. 

 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, norma que ya se encuentra 

vigente, consagró el desistimiento tácito, figura que se convierte en una sanción 

a la parte por la inactividad u olvido de los trámites procesales, o a los 

procesos propiamente dichos. 

 

Dispone la norma en cita, en el numeral 1° que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación, promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado”, y como se encuentra vencido el término “sin que haya promovido 

el trámite respectivo, cumpla la carga, o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida la tácitamente la respectiva actuación, y así lo 

declara en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita, y como quiera que 

ha transcurrido más de 30 días sin que la parte interesada procediera a 

imprimir estricto cumplimiento al requerimiento efectuado a través del auto 

interlocutorio No 617 del 11 de marzo de 2021, toda vez que no aportó las 

evidencias de donde obtuvo el correo electrónico del demandado, mismo 

que no se encuentra dentro del escrito de la demanda. Adicionalmente, no 

materializó el envío del aviso de que trata el art. 292 CGP al correo 

electrónico del demandado, ni tampoco lo hizo conforme al art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. En síntesis, no completó las diligencias de notificación 
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del demandado, que fue en lo que consistió el requerimiento. 

 

Conforme con lo expuesto, se declarará que operó el desistimiento tácito, 

y, por consiguiente, se dispondrá la terminación del presente proceso 

ejecutivo; y se ordenará el archivo del mismo. 

 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO FALABELLA, por intermedio de 

apoderado judicial en contra de JHON JAIRO CASTAÑO GALLEGO, 

atendiendo los motivos argüidos en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas decretadas. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDÉNESE EL DESGLOSE de los documentos adjuntos en la 

demanda de conforme al Art. 116 del C.G.P. Por secretaría háganse las 

anotaciones correspondientes. 

 

CUARTO: ORDÉNESE el archivo del expediente, previa cancelación de su 

anotación en la radicación y en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

            CF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 109 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 09 de julio de 2021 

 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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